
ESCALAFÓN COMPLEMENTARIO 
 

ESPECIALIDAD: COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL 
 
Resumen de la especialidad 
 
El Licenciado/a en Comunicación Audiovisual es el/la profesional especializado/a en la 
creación, conducción, dirección, producción y realización de contenidos y productos 
audiovisuales para diferentes plataformas (cine, televisión, medios digitales, etc.), con 
capacidad para elaborar e implementar historias y técnicas narrativas a partir de la gestión de 
las distintas variables del diseño. 
 
Tareas y responsabilidades 

 
Desempeñarse como director, productor o realizador de producciones audiovisuales. 
 
Planificar y dirigir proyectos vinculados al área específica. 
 
Desarrollar, gestionar y coordinar  las áreas asociadas a la producción audiovisual. 
 
Elaborar y dirigir proyectos de investigación en el área de la comunicación audiovisual. 
Asesorar, dirigir y planificar políticas de desarrollo de áreas de comunicación audiovisual. 
 
Diseñar, coordinar, implementar y evaluar políticas de comunicación y de promoción 
efectiva. 
 
Diseñar y dirigir productos audiovisuales sobre soportes diversos y atendiendo a los 
requerimientos técnicos de género, contenido y a las características de las audiencias. 
 
Investigar y analizar fenómenos audiovisuales en ámbitos diversos con vistas a proponer o 
implementar  recomendaciones que contribuyan a mejorar los procesos comunicacionales. 
 
Asesorar y promocionar perspectivas creativas y críticas, que contribuyan a consolidar el 
ejercicio ético de la profesión.Producir contenidos en formatos de manera integral. 
 
Jerarquías 
 
La relación prevista entre Jerarquía y Nivel de Idoneidad es la siguiente: 
 
1°) Nivel 1: Alumno del Curso de Formación Militar. 
 
2°) Nivel 2: El grado que corresponda de acuerdo con la jerarquía al momento del Alta en 
Comisión. 
 
3°)Nivel 3: El grado que corresponda hasta el momento de la confirmación. 
 
4°) Nivel 4: Desde el momento de la confirmación hasta Capitán inclusive. 



 
5°) Nivel 5: Mayor/Vicecomodoro. Oficial Superior cuando corresponda. 
 
Cargos y Funciones 
 
1°) Nivel 1: 
a) Alumno del Curso de Formación Militar. 
 
2°) Nivel 2:  
a) Jefe de Sección  
b) Auxiliar de División en órganos de la especialidad. 
 
3°) Nivel 3:  
a) Jefe de División en órganos de la especialidad. 
 
4°) Nivel 4:  
a) Jefe de División  
b) Auxiliar de Departamento en órganos de la especialidad. 
 
5°) Nivel 5:  
a) Jefe de Departamento 
b) Asesor especializado en Planas Mayores 
c) Asesor especializado de Departamento en Estados Mayores de Comandos Específicos, 
Conjuntos y Combinados 
 
 
 
 
 
 
 
 


